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Artículo 14.- El poder público del Estado se divide para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial; nunca podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo.  
 
Los poderes del Estado deben residir en la capital del mismo.  
 
Todos los órganos, dependencias, entidades u organismos estatales de carácter 
público que establezcan las leyes, formarán parte de los poderes del Estado a 
que se refiere el presente artículo, con excepción de los organismos públicos 
autónomos que crea esta Constitución. 
 
Artículo 92. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se 
consideran servidores públicos a los representantes de elección popular; a los 
miembros del Poder Judicial del Estado; del Tribunal de Justicia Administrativa; 
del Tribunal de Arbitraje y Escalafón previstos en esta Constitución; de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje; del Instituto Electoral del Estado; del Tribunal 
Electoral del Estado; de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a los titulares 
de los órganos internos de control, así como a los servidores públicos de los 
organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, y en general, a toda 
persona que desempeñe un cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 
Congreso Local, en la administración pública del Estado o de los municipios, así 
como a quienes presten servicios en los organismos descentralizados, 
fideicomisos públicos y empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones.  
 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses 
y en su caso, la constancia de presentación de su declaración fiscal, ante las 
autoridades competentes y en los términos que establezca la ley. 


